
NUM. 221.—SÁBADO 15 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1,® Las leyes oblígaráii en 1» Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su prumnigación, si 
su eUaa^ no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Gfaata oficial.
^í. 2.'' La ignorancia de las leyes, no excusa de su cam- 

pUnneato.
Att. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. (Códiffo civil viyente).
Real decreto de 26 de Abril de ISOO. — Art. 23. Las Corpo 

raciones provinciales y municipales abonarán, ea primer lér- 
utino, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de- 
Mchos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por tos unamos, asi corno los derechos de inserción de los 

periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
^?i**“ ^^erataute, si lo hubiere, del importe totíJ de los roie- 
ndcá gastqs, de enyo cargo son, con arreglo & lo dispuesto 
en la regla g.a del art. 8.»

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PCBBlAE FOERA ng CÓRDOBA pmetas

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 50
Un año............................. 33

Un mes..............................4
Trimestre......................... 11 26
Seis meses........................22 60
Un año............................. 40

Nw>íero stielio, 40 céntiraos de peseta.
Se publica todoe 103 dlaü^ e^t^pto loa Domingos^

NOTA IMPOSTÁNTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jeto politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, colee- 
cionados para su encuademación, que deberá verifícarae al 
final de cada año.

AnvaKTENCiA. Coníormo con Sa condición 4," del pliego 
que ha servido de base para Sa subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parta sin que alionen 
loa interesados el importo de .su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón do 25 céntimos por linea 6 jiarte de ello, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fKiSeacia iel Skistros
(G^aceítt del día 13 de Septiembre.) 
®S. Mxn. d Bley y la «e&ua 

Regente (11. o. g.) y ;&iigus- 
^ft Real Familia confinuani 
^ot la eiudad de San ^ehas- 
tián Niu anvedatS en sis lin- 
partante salud.

OiíECt^cn geiisral de Obras públicas
Núm. 2139

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Agosto de 1900, esta 
Dirección general ha señalado el día 
25 del próximo mes de Octubre, à la 
fina de la tarde, para ia adjudicación 
®u pública subasta de reparación de 
ia carretera de Córdoba á Aim adán, 
provincia de Córdoba, cuyo presu
puesto de contrata es de 108.455 pe
setas 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér- 
fuinos prevenidos por la Instrucción 
^e 11 de Septiembre de 1886, en Ma- 
^id, ante la Dirección general de 

tiras públicas, situada en el local 
^Lüe ocupa el Ministerio de Agricultu
ra» Industria, Comercio y Obras pú- 
lieas, haUíindose de manifiesto, para 

‘Conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres- 
^^^’^^tes, en dicho Ministerio y en 
® Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
®6ociado correspondiente del Mlnis- 

®^io de Agricultura, Industria, Co- 
b.vi^.^^° ^ Obras públicas, en las horas 
^/ Ües do oficina, desde el día de la 
^^ a, hasta las cinco do la tarde del 

‘a 20 de Octubre próximo, y en to

dos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente corno ga
rantía para tornar parte en la subasta 
será de 5.500 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción..

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 10 de Septiembre de 1900. 
—El Director general, Pablo de Al
zola.

Modelo ds proposidóíi
Don N. N., vecino de,,.,., según 

cédula personal mira....... , enterado 
del anuncio publicado con fecha.......  
de....... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de re
paración de la carretera de Córdoba 
á Almadén, provincia de Córdoba, se 
compromete á tornar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo 6 mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Facha y firma del proponente)

COJ^DlClONES particulares p econó
micas que, además de las facultati
vas corres2íondientes ÿ de las genera
les aprobadas por Real decreto de IJ 
de Junio de 1886, han de regir en la 
contrata de reparación de la carre
tera de Córdoba á Almadén, irronin- 
cia de Córdoba,
!."■ El rematante quedará obliga

do á otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del Término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Caceta y 
Boletín Oficial de la provincia don
de radica la obra.

2.®' Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en ia Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 10por 100 del importe del pre
supuesto de contrata.

3,*^ La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la con- 
tribueión de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, sí los hubiere,

4 ." Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fe
cha de aprobación del remate, y de- 
beriín quedar terminadas en el plazo 
de doce meses.

5 .® Todos los gastos de replanteo, 
de liquidación y los de inspección y 
vigilancia de la.s obras, serán de 
cuenta del contratista.

B.'‘ Se acreditará mensual raen te 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resul
te de las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, excepto en el caso á que 

se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, con el 
descuento correspondiente, por la Ad
ministración Económica de la provin
cia donde radican las obras, con car
go al capítulo y articulo de conserva
ción y reparación de carreteras del 
presupuesto del Ministerio do Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

7.* El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que 
la que corresponda á prorrota, tenien
do en cuenta la cantidad del remate y 
el plazo de ejecución, siendo la anua
lidad máxima para esta contrata do 
108,455'53 pesetas, de las que se de
ducirá la parte correspondiente ála 
baja que se obtenga en la subasta. 
Por Io tanto, los derechos que el arti
culo 3S del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista, no se 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse 
los pagos.

8,® Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la 
cifra total consignada en el presu
puesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas 
para las subastas últimamente he
chas, por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa.

Madrid 10 de Septiembre de 1900. 
—El Director general, Pablo de Al
zola.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación provincial de Córdoba

Año natural de 1900.
Número 3407

Día 31 de Agosto de 1900.

JfJLI^AJVCE de la« operaciones de contabilidad verifieadaohastoe^te^^^

1
2

4
5
6
7
8
9

10
11.
12
13
14

Rentas................... •,.....................
Portazgos y barcajes................
Donativos^ legados y mandas.
Repartimiento............................
Instrucción pública.................... 
Beneficencia................................ 
Ingresos extraordinarios........  
Arbitrios especiales..................  
Empréstitos. ............................
Enagenaciones .. -....................  
Resultas de ejercicios cerrados 
Ampliación.... .......... .............
Movimiento de fondos.............  
Reintegros .. ............................

Totales de ingresos

PAGOS
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

16

Administración provincial 
Servicios generales............ 
Obras obligatorias.............  
Cargas ..............................  
Instrucción pública............ 
Beneficencia ...................... 
Corrección pública............  
Imprevistos........................ 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras .. .................... 
Obras diversas..................  
Otros gas tos.. ..................  
Resultas ...........................  
Ampliación....................... .
Movimiento de fondos.......  
Devoluciones......................

ToTALE-S DE PAGOS

Existencia en caja y sobrante

DIFERENCIAS
Preanpueato 1
nutorizKdo

Pesetas.

951.972 80

279.058 51
1 000

14.402

4 259,376 66

5,515.809 87

Operaciones __-—■--------- —__—-
resinadas. e„ j

Pesetas. ___  ___ ^Í^I?:_____

362.916 06

59.604 54 

» *

167.387 67 63.984 98
47 578 96 . 47.678 96

327 24 ' 827 24
- —------- -

617.814 35 101.891 17

Ea raenos
Fedatitó.

»

>
699.066 76

»
219.463 97 

1,000
14.402

>
1»

4.165.973 97

>
»

4.999,886 69

125.935 53 
88.940 
11.000 
38.957 11

177.146 50
1.510.657 32

52 761 60 
8.000

71 616 16

69.224 60
1.996.133 68 

i »

, »

4.143371 30

1,372.438 57

4.897?

62.20399
31.64714

1.271 72 ; »
8.361 65

2955749 s
281.884 78 i

3.22471
5.68104 »

* *
16.455 76 ■

13.76557'
67.237 92 »
62.144 48 . 62.144 48

* ! *

572.236 15 62.144 48

45.578 20 3.571.

196 52

63.731 54
67,392 86
9.728 ‘¿8

30 595 56
147.589 01

1.228.782 54
49,626 79
2.418 96

>
59.169 40

>
45.469 03

1.938.895 66

»

3.623.279 63

135 15

5.515 809 87

sión de Montes del Ayuntamiento, en 
la que se expresará el número y clase 
de ganados que hayan de verificar el 
disfrute, con la distinción de cebones 
y malandares, por lo que respecta al 
ganado de cerda, nombre del rema
tante y número y fecha de la licencia 
que á dicha Comisión se haya expe
dido por el Jefe de servicio de la Sec
ción Facultativa de Montes en la pro
vincia, sin cuyo requisito será nula, 
y no se expedirá á la Comisión sin el 
previo ingreso por el Ayuntamiento 
en la Caja de la Delegación da Ha* 
cienda de la provincia ó en la Sucur
sal del Banco de Espafia, del 10 por 
100 del importe de la tasación á que 
se refiere el art. 17 del Real decreto, 
Reglamento de 7 de Octubre do 1896. 
AI rematante que sin la indespensable 
licencia diera principio al aprove
chamiento, se le impondrá una inulta 
igual ai importe de lo aprovechado.

9 .“ El tiempo hábil para el disfru
te dará principio el día 1.** de Octu
bre de 1900 y terminará el día 30 do 
Septiembre de 1901, no pudiendo en 
manera alguna introducír en el monte 
otro número y clase de ganados que 
aquellos para que ha sido concedido 
el aprovechamiento y se expresa en 
este pliego.

10 .*^ La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respective, la Guardia 
civil ó los funcionarios del ramo, po
drán disponer, cuando lo crean opor
tuno, el recuento del ganado introdu
cido al pasto, sin que á ello pueda 
oponerse el rematante, ■

U."' La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar 
ni exceder de los consignados en la 
licencia, con distinción de cebones y 
malandares tocante al ganado do 
cerda,

12."' Queda vedada la entrada deí 
ganado en los sitios del monte qû® 
sean tallares, y en las porciones aco
tadas por causa de incendio ú otra 
cualquiera, respetando .siempre 1®® 
mojones que existan.

En Córdoba á 31 de Agosto de 1900.—El Contador A., A. Bregante.

vfTt:i»jtroe<t  ̂«wj ■tuttm i.^^jm zt ■mwrn *m kk^^s^bvi^^^b

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2429
Dirección general de Propiefiades 

JPlan de aproveciiamientos para el a'^o 
forestal de 1900 á 901

Pliego de condiciones que formula el 
Ingeniero Jefe de la Región bajo 
las cuales debe subastarse y llevar
se á efecto el aprovechamiento de 
pastos:
1,® La subasta será sencilla y se 

verificará en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del Regidor 
Sindico.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público, ca
so de que la tasación exceda de qui
nientas pesetas. Si no le hubiese en el 
pueblo ó no fuera fácil su traslación 
de otro punto, autorizará la subasta 
el Secretario del Ayuntamiento y dos 

testigos, consignando en el acta la ex
presada circunstancia.

2 .“* No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad en que ha sido ta
sado el disfruto.

3.® La subasta se verificará por 
pujas abiertas á la llana. Toda perso
na capaz de contratar y de notorio 
abono ó que se presente fiador abona
do podrá hacer proposición, é igual
mente será admitida á mejorar las 
posturas durante la primera medía 
hora, transcurrida la cual se cerrará 
el acto, haciendo la adjudicación pro
visional a! postor cuya proposición 
sea la más favorable, siendo de cuen
ta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta.

4,^ La persona en quien quedare 
el remate nombrará otra domiciliada 
en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para 
que con la misma se entiendan las 
oportunas notificaciones.

5 .“ El remate -no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga la 

aprobación del Ayuntamiento respec
tivo con los recursos que contra los 
acuerdos de dichas Corporaciones es
tablece el titulo V de la ley Municipal 
vigente.

6 .® Üna vez aprobada la subasta 
por el Ayuntamiento, y dentro de los 
cinco dias siguientes al en que se le 
notifique la aprobación, el adjudica
tario ingresará en las arcas munici
pales el 10 por 100 del importe del 
remate como fianza para responder 
del exacto cumplimiento del contra
to, quedando éste nulo en otro caso, 
y obligado el rematante á la consi
guiente indemnización de dallos y per
juicios.

7 .® No podrá comenzarse la ejecu
ción del aprovechamiento sin que pre
ceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante, hecha por un funciona
rio de la Sección Facultativa ó por la 
Comisión de Montes respectiva.

8 .* Para proceder al aprovecha
miento, el rematante deberá proveer
se de la licencia escrita de la Comi-

13 .“ La entrada y salida del gana
do tendrá lugar precisamente por 103 
caminos y vías pastoriles que estén 
en uso, y, á falta de éstos, por Jos p»" 
sos que al efecto se seSalen al practi
car la entrega ó el reconocimiento co
rrespondiente, y que deberán bacerse 
constar en el acta respectiva.

14 .®' Cada ganadero, durante 1^ 
época de parición, podrá establecóf 
las majadas en todos aquellos sitm® 
más abrigados, pero eligiendo 1®® 
puntos más claros, siendo reconoció® 
la situación que elijan para ver ®* 
ofrece algún perjuicio. Fuera de dich® 
época de parición, los rediles se ^^ 
piarán, cuando menos cada ocho día®’ 
estableciéndolos en los puntos de «*® 
nos arbojado y dejando siempre, y 
todo caso, los estiércoles á beneb® 
del monte. ¿

15 .® Se prohibe á los pa^to^®^ 
conductores del ganado utilizar, P ^^ 
sus precisas atenciones, otras ^®’'jjj 
que las muertas ó rodadas. Estos^^^ 
podrán euceder fuego en los ^^^^^^ 
donde designe un empleado del ^_®^j^, 
que fijará al efecto los calveros o ^^ 
ros que no lleven arbolado. A
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15 DE SEPTIEMBRE DE 1900 3

evitar los incendios, se observarfln 
las precanciones que dispone el ar
ticulo 10 de la Real orden de 5 de Ma
yo de 1881, referentes á que se en
cienda el fuego en hoyos de medio 
metro de profundidad, y se apaguen 
tan pronto como se hubiera dejado de 
hacer uso del mismo,

16 .“ Los ganaderos expresarán la 
marca que tiene su ganado antes de 
entrar al aprovechamiento, la cual 
so unirá al expediente de su referen
cia á los efectos oportunos.

if.® Se exceptúan del aprovecha
miento los cuarteles ó tranzones, asi 
como los terrenos sembrados de es
pecies forestales que estén convenien
temente amojonados, y los trozos de 

monte incendiados en los seis últimos 
aflos.

18 .® El rematante no podrá opo- 
nerse á la ejecución de las olivacio- 
iies, siembras y demás operaciones 
necesarias al fomento del monte, y 
procurará que los ganados no se co
man las ramas, producto de los pri
meras, durante el tiempo que éstas 
hayan de estar precisamente esparci
das por el monte.

19,® El contrato de aprovecha
miento á que se refieren las preceden
tes condiciones, se entenderá hecho á 
riesgo y ventura, fuera de los casos 
que prevee el arí. 106 del Reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, y el rema
tante no podrá reclamar indemniza

ciones por razón de los perjuicios que 
la alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país ó 
cualesquiera otros accidentes impre
vistos le ocasionen.

20,® El rematante será responsa
ble de todos los daños que se cometan 
en el monte durante el aprovecha
miento, si no los denunciá-se dentro 
de los cuatro días siguientes á aquel 
en que se hayan cometido, presentan
do ó probando quién sea el autor ó 
autores, y dando cuenta de la denun
cia al Delegado de Hacienda y al Je
fe del servicio de la Sección Faculta
tiva de Montes en la provincia, ,

21 .® Toda contravención á las 
condiciones que quedan apuntadas, 

como á lo prevenido en las disposicio, 
nes vigentes que no se hallen com
prendidas en este pliego, será casti
gada con las penas que las mismas 
establecen.

22,® La Comisión do Montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil dei 
puesto correspondiente y los emplea
dos de la Sección Facultativa de Mon
tes, son los encargados de hacer cum
plir en todas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el rematan
te puedan eludir.se bajo ningún pre
texto.

Córdoba 3 de Septiembre de 1900, 
—El Ingeniero Jefe de la Región, Die
go Pajarón.

^^^^ ^^ ^^^ ^^.^^ ^’^ *i^*'^ ^^ ^^^“^ ^^- celebrar las subasias de aprovechamieníús ds los pueblos de esta proiíincia, que el Ingeniero de la Íiegión remite á esta 
Delegación de ddacienda, en virtud de lo dis2}uesto ptor Real orden de 8 de Agosto próximo giasado:

PUEBLOS MONTES Apro ve cha mi en tos Día Mes i Hora DUEACION DEL DISFRUTE

Adamuz.......................... ... Sierrezuela alta y baja,.,. Pastos............... 30 Octubre........ 12 mañana- De 1.® de Octubre de 1900 á 30 Septiembre 1901,
Almodóvar del Rio .......... Sierra Morena..................... Idem................. 26 Idem............. Idem....,.'. Idem.
Usiniez................ Dehesa boyal...................... Idem................. 1.” Noviembre . Idem........... Idem.
ílinojosa del Duque............ Baldíos................................. Idem................. 30 Octubre........ Idem.. -..., Tdem.
Rute,. La Sierra............................. Idem................. 20 Idem............. Idem........... 'Idem.
‘dem.,, Lanchar............................... Idem................. 20 Idem............. Idem............. ildem,
"^ Villas de los Pedroches.

■------------------------ ----------
Jarales y Concordia ........ Idem................. ÍO Idem............. Idem............. [Idem. 

I

Córdoba 10 de Septiembre de 1900.—El Delegado de Hacienda, Ramón Montilla.

'ÍWeehíA DE HACIENDA
BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

í>úm. 2444
®^ Agente ejecutivo de esta capital, 

^úcargiXdQ de la realización de los 
rasos pop contribuciones é irapues- 

08 pendientes de cobro en los pueblos 
h® comprende esta zona recaudato- 

ha nombrado áD, Antonio García 
®üdoza subalterno de dicha Agencia 

á^ra que le auxilie en el desempeño 
® gestión,

rie^° ^^*^ ^ tumplimiento del art, 12 
13 I^slfucción de Recaudadores de 
ÍQ ^ ^®'y® de 1883, se publica en es- 

cordoba 10 de Septiembre de 1900. 
''oa'quin Tamayo.

Núm, 24-14

Oficinas de recaudación que el 
Anto ^ ^^“^^^° de esta capital don 

^^Y®^^ y f^ruz, encargado de 
'^^ ^®® atrasos, tenía 

’’®® n'^^ ^^ ^'^ ’^ plazuela de Aladre- 
^^ caR^rf ^^’ ^'^*^ ^^^'^ trasladadas á 

^®® Deanes, núm. 10, de 
población,

^® -^^ ûinmcia por medio de es- 
^®oini?ei^/^° oficial para general co-

Septiembre de 1900. 
^“ih Tamayo.

Ayuntamientos
BELALCAZAR

Kúra. 2430
D, Antonio Fortoíu Doiga-îo y García, Alcab 

de Presidente dsl Ayuntatiiioüto constitu- 
eicual de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial, expresi
vo por orden de calles, plazas y de
más vías públicas de esta villa, para 
el año natural de 1901, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, contados desde al siguiente de 
aparecer este anuncio, á fin de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas tengan á bien, y aducír Ias 
reclamaciones que consideren justas,

Belalcázar 11 de Septiembre de 
1900.—Antonio Fermín Delgado.

VILLARALTO
Núm. 2431

P. Juiiu PfcniAndúz Gómez, Alcalde cunstitu.- 
cioaal do esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via cen-sura del Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos, para 
el próximo ejercicio y año natural de 
1901, se haya expuesto al público en 
la Secretaria de dicha Corporación, 
por término de quince días, contados 
desde mañana, en cumplimiento á los 
efectos que determina el art. 146 de 
la vigente ley Municipal.

Y para que pueda llegar á conoci
miento de este vecindario se publica 
el presente.

Villaralto á 10 de Septiembre de 
1900.—Juan Fernández.—P. 0.: El 
Secretario, Manuel González.

POZOBLANCO
Núm. 24;1’2

Don DomingoMárqure Moreno, Alc.nide conB- 
titnoioiiMl de esta villa.
Hago saber: que aprobado por este 

Ayuntamiento, en sesión verificada el 
9 del actual, el borrador del presu
puesto ordinario que ha de regir en 
el año 1901, formado por la Comisión 
respectiva, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de e,ste Ayunta
miento, por término de quince días, 
según dispone el articuló 146 delà 
vigente ley Municipal, para oír las 
reclamaciones que sobre el mismo pu
dieran preseutarse.

Pozoblanco 11 de Septiembre de 
1900,—Domingo Márquez Moreno,

CASTRO DEL RIO 
Nfim. 2433

Pon .losé SftTMjaB Moreno, AIohIíIb oonatitu- 
oioofil de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Síndi
co, el proyecto de presupuesto ordi
nario que ha de regir durante el año 
natura] de 1901, queda expuesto al 
público por término de quince días, 
en Ia Secretaria de este Municipio, 
para que pueda ser examinado y pre- 

seníarse contra el mismo Ias recla
maciones que se crean conducentes.

Castro del Río 10 de Septiembre de 
1900.—José Navajas Moreno.

BUJALANCE
Kíim. 2436

Don Miguel Velasco y Coca, Alcalde eonsti- 
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que el ilustre Ayunta

miento ha visto y examinado deteni
damente el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año pró
ximo de 1901, en la sesión que celebró 
el día 8 del actual, acordando que se 
exponga al público por el término le
gal de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique este 
edicto en el Boletín Oficial, para 
que puedan hacerse cuantas reclama
ciones se crean justa,s, antes de pre
sentarlo á la discusión y votación de
finitiva de la Junta municipal,

Bujalance 11 de Septiembrede 1900. 
—Miguel Velasco.

MONTILLA
Núm. 2437

Don Manuel Baena y Madoz, Alcalde Presi
dente del Exorno. Ayuntamiento constitu- 
oional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal, se saca á pública 
suba,sta el arriendo durante cinco 
años consecutivos, á partir desde el 
1.® de Enero de 1901, de los derechos 
de consumos correspondientes á todas 
las especies sujetas á este impuesto 
en este término, incluso los aguar-
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dientes, alcoholes y licores y sal, bajo 
el tipo de 238.598 pesetas 49 céntimos 
á que asciende el importe de dichos 
derechos, décima y recargo munici
pales autorizados, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, donde podrá ser examina
do por cuantas personas lo deseen to
dos los días laborables.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en el salón de sesiones del palacio mu
nicipal, bajo mi presidencia y con 
asistencia de comisión del Ayunta
miento y Notario público, el día 28 
del raes actual, empezando á las doce 
de la mañana y terminando á la una

Cuadro de los cupos señalados d cada una de las es/tecies

Carne vacuna, lanar y cabria............ 
Idem de cerda en fresco y salada.,.. 
Aceite de todas clases..........................
Vinos de todas clases............................
Vinagre............. ............. .......................
Cerveza, sidra y chacolí....................  
Arroz, garbanzos y sus harinas.......... 
Trigo y sus harinas.............................. 
Cebada, centeno, etcétera.................... 
Los demás granos y legumbres..........  
Pescados, sus escabeches y conservas 
Jabón duro y blando............................ 
Carbón vegetal y de cok............. .  
Conservas de hortalizas y verduras..
Idem de frutas........................................

Cupos espeeíalos
Aguardientes y licores............................
Sal.............................................................

Totales

3 por 100 sobre el cupo general para cobranza y conducción

Total cupo, ..

Montilla 12 de Septiembre de 1900,— El Alcalde, Manuel Baena.—El Secretario del Ayuntamiento, José Garcia 
Moyano.

JUZGADOS

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2426

Doa It-dro Kiw y Oriafi». .luez de iastruc- 
' cioc de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en 
nombre de S, M, el Rey Don Alfonso 
XIII, (q. D. g.), exhorto, requiero, pi
do y encargo á todas ¡as autoridades, 
civiles y militares y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
prisión y remisión á esta cárcel del 
procesado en causa por hurto Rafael 
María de San Matías Expósito, veci
no de Carcabuey, el cual, dejando de 
cumplir la obligación que contrajo en 
dicha causa, se ausentó de su domici
lio, ignorándose su actual paradero, 
por cuya razón no ha podido ser cita
do para hacerle saber la calificación 
fiscal.

Y para que se persone dicho proce
sado en la Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Alta de esta ciudad, se 
le concede el término de quince días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 

de la tardo, empleando el procedi
miento de pujas á la llana.

Para interesarse en el remate será 
necesario, además de la cédula per
sonal del proponente, constituir una 
garantía en la Caja del Tesoro, Depo
sitaría municipal ó en poder de la 
Junta de subasta, de 4.771 pesetas 96 
céntimos, equivalentes al dos por cien
to del tipo.

Una vez aprobada la adjudicación 
del remate, ó en el caso de que el re
matante haya de entrar en posesión 
interina del arriendo, constituirá co
mo fianza definitiva 47,719 pesetas 69 
céufSmos en metálico ó efectos públi
cos al tipo de cotización oficial, ó en 

provinca, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sí durante dicho 
término no se presenta ni es habido; 
pue,s todo asi lo tengo acordado en 
auto de fecha de ayer, dictado en el 
ramo correspondiente, á virtud do lo 
ordenado por la Superioridad,

Dada en Priego de Córdoba á seis 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Pedro Rico.—Por mandado de su se
ñoría, Francisco del Puerto.

ANTEQUERA
Núm. 2445

Don Federico Grande y Cortea, Jaez de pri
mera instancia de esta ciudad y su piulido.
Por el presente, y en méritos á cau

sa que instruyo por robo de ciento 
nueve ovejas, propiedad de don Anto
nio de Luna Martín, cuyo hecho tuvo 
lugar la noche del tres del actual en 
tierras del cortijo de Monjas, he acor
dado que por la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de 
la Nación, se proceda á la busca y res
cate de dichos semovientes, cuyas se
ñas ai final se anotarán, y á la reten
ción de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legal 

fincas que á satisfacción del Ayunta
miento sean bastantes á garantir di
cha suma.

Por acuerdo expreso de la Junta se 
hace constar qüe caso de prosperar 
el arriendo, el Ayuntamiento, antes 
de comenzar el año natural, fijar¿l de
finitivamente el recargo municipal 
que ha de regir, y el precio del rema
te se entenderá minorado en una can
tidad igual á la en que consista la ba
ja que se baga por este concepto.

Los derechos calculados para cada 
una de las especies en que consista el 
arriendo, son los que se consignan en 
el siguiente 

Derechos 
del Tesoro

Pesetas

Décima

Pesetas

100 por 100 re ■ 
cargo mmiioipal

—
Pesetas

TOTAL

Pesetas

12 697 1.269 70 , 12 697 26.663 70
24.604 96 2.4=0 49 ' 24,604 96 51.460 41
14 025 50 1.402 65 14 026 60 29,453 56
8.825 70 882 67 8 825 70 18 533 97

666 50 66 65 666 60 1 399 65
90 12 9 Ot , 90 12 189 25

2.663 60 265 36 2 664 60 5.572 56
25.772 90 2.577 29 25 772 90 64.123 09

3 540 50 354 05 3 540 50 7.436 05
1 180 118 1.180 2.478
3 902 390 20 3 902 8.194 20
3.069 22 305 92 3.059 22 6.424 36
2 030 203 2,030 4.263

170 17 170 367
170 17 ’ 170 357

9.683 26 968 32 10.651 57
6.455 50 646 50 7.101 05

119,426 75 11.942 66 103.288 234.657 41

de caudales.................................................. 3.941 08

238.698 49

.adquisición, poniendo en su caso unas 
y otros á disposición de este Juzgado.

Antequera once de Septiembre de 
mil novecientos,—Federico Grande.

Señas de las 109 ovejas
Todas de tres y cuatro años, blan

cas, con distintas señales en las ore
jas, cuarenta y tres con hierro E. S. 
en la nariz y en Ia culata, y las res
tantes en este mismo sitio con una A 
y una L, enlazadas.

JAEN
Núm. 2446

Don Francisco Rodríguez Ladrón de Gue
vara, Juez de instrucción de esta capital y 
su partido.
Por la presente requisitoria, en 

nombre de S. M. el Rey Dou Alfonso 
XIIÍ, y en el de Su Augusta Madre la 
Reina Regente (q. D, g.), exhorto y 
requiero y en el mío ruego y encargo 
á los señores Jueces de instrucción, 
autoridades tanto civiles como mili
tares y demás agentes de Ia policía 
judicial, manden proceder y procedan 
á la busca del autor ó autores del ro
bo verificado la noche del veinte y 

nueve al treinta de Septiembre del 
año último en el cortijo nombrado 
Casillas, de este término, propiedad 
de don Antonio Lendinez del Moral, 
así como á la de las caballerías roba
das, cuyas señas se expresan á conti
nuación, poniéndolas á disposición de 
este Juzgado, con las personas que las 
tengan en su poder, si no acreditan 
su legítima procedencia, pues en ello 
está interesada la recta administra
ción de justicia.

Dada en Jaén á siete de Septiem
bre de mil novecientos.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Por su man
dado, Licenciado Francisco Torrea 
Zamorano.

Señas de las caballerías
Una yegua negra algo clara, hom' 

ta de cuerpo, cerrada, más de la mar
ca, sin hierro.

Otra yegua negra, píalba, con un 
lucero en la frente, cerrada, rayana 
á la marca, con el hierro O. en el an
ca derecha.

Un mnieto tordo, de cuatro años» 
lunares pequeños en los costillares! 
sin hierro.

Una muleta negra clara, bragada! 
de treinta meses, con un lucero en J® 
frente y sin hierro, bija de la pr^' 
mera.

Y otra muleta, tambien de treinta 
meses, roja, bragada, con los piés a^' 
go blancos y la crin tirada á blanco*

SECCION OE ANÜNCiO£.
Bu la imprenta del “Diario ^ 

Córdoba» Letrados 18, se had^ 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab®' 
Herías.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria*

PADRON 
de cédulas personales y hojas <h 
clara ton as.

LOS EXPEDIE>- 
tes para guardas jurados.

Listas de euibarq'^^ 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

LOS MODELOS ^^ 
para refundición de ape'ndices 
arreglo al formulario oficial-

RELACIONES ^^^ 
de altas y bajas de matrículáj ^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.
CENSO DE POBLACIJ;
Los modelos arreglados á 1^ 
truccióu vigente.

Imprenta dol DIARIO DU C0B^
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